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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Primero y Segundo Transitorio del 

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México; 8º, fracción II, 67, fracciones II y III, 90 y 

118, fracciones II y VI, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 3° fracciones, I,  VIII y XIV, 5° párrafo 

primero, 12 párrafo segundo, 15 fracción IX, 16 fracción IV y 31 fracciones I, II, IV, VII, XII, XIII, XIV, XV, XVIII y XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; así como los Transitorios Tercero y Quinto de su 

Reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de julio del 2014; 1, 2 fracción I, 5, 6 7, 9, 12 fracciones I, 

V,VI,VII, XVI, XX, XXII, XXV, XXVI y XXVII, 55 fracción I, 56 fracción I inciso b), 84 y 85 fracción I de la Ley de 

Movilidad del Distrito Federal, así como los Transitorios Cuarto, Quinto y Sexto de su Decreto publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 14 de julio del 2014; 1, 2, fracción IX, inciso b), 17 párrafo segundo, 19, 40, 42 Ter, 69 

fracción V, 73, 74 y 75 del Reglamento de Transporte del Distrito Federal, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO.-  No se otorgarán nuevas concesiones, ni se podrá realizar sustitución de unidades tipo microbús para prestar el 

servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Para la modernización del Transporte Público Colectivo de Pasajeros en la Ciudad de México se otorgarán 

incentivos administrativos. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los siete días del mes de junio de dos mil 

dieciséis.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD, HÉCTOR SERRANO CORTES.- FIRMA. 

 

 

 




